
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01577 
 
 

Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito separando los cálculos efectuados por cada 
uno de los pagarés librados dentro del presente asunto, esto es, 
sistematizando cada valor de manera independiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02086 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde, se requiere a las partes para 
que en el término de diez (10) días se pronuncie sobre el cumplimiento del 
acuerdo conciliatorio por parte del extremo pasivo celebrado en audiencia de 
17 de noviembre de 2021. Comuníqueseles por el medio más expedito 
(dirección física y electrónica). 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02086 
 
 

Incorpórese en los autos la inscripción de la medida cautelar efectuada en el 
presente asunto y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01658 
 
 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de curador al abogado designado, y en su reemplazo se nombra 
como curador(a) ad litem a Andrea Liliana Vanegas Rodríguez, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02218 
 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado David Almario Villanueva, se notificó 
de manera personal del auto de apremio. 
 
2. Se rechazan las excepciones de mérito allegadas por el demandado, dado 
que estas fueron aportadas de manera extemporánea, pues el término para 
tal fin feneció el 28 de febrero de 2022 a las 5:00 p.m. 
 
3. Previo a reconocer personería, ínstese a la pasiva para que aporte el poder 
otorgado al abogado Sergio Iván Garzón Almario. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-0903 

 
 

Para continuar con el trámite se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la demanda. 
 
1.2. Niéguese el oficio al Banco Colpatria, porque el documento solicitado la parte 
directamente o por medio de derecho de petición los pudo conseguir y no se acreditó 
siquiera sumariamente que efectuó la solicitud pero no fue atendida (arts. 78 y 173 
C.G.P) 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda. 
 
2.2. Interrogatorio de parte. Al demandante.  
 
2.3. Se niega el testimonio de Edith Alicia Silva Ariza, porque no se enuncia 
concretamente los hechos objeto de la prueba. 
 
Se señala la hora de las 10:00 am del día 21 del mes de abril del año 2022, para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la cual deberán 
concurrir las partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Para lo anterior podrán ingresar por la aplicación que se indicara 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles hacer 

llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados de los sujetos procesales para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y comparezcan a 
la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas físicas para su 
realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail y dejando las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02338 
 
 

La nueva dirección de notificación incorpórese a los autos y téngase en cuenta 
para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 

PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02338 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo de los bienes inmuebles identificados con los folios de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20756198 y 50N-20756199 denunciados 
como de propiedad de la parte demandada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 

PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-0002 
 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio con resultado positivo remitido a la parte 
ejecutada. 
 
2. Previo a resolver respecto al aviso, requiérase al demandante para que 
allegue la constancia expedida por la empresa de servicio postal que acredite 
la entrega positiva o negativa de este ante su destinatario. 
 
3. Como quiera que la Policía Nacional no ha allegado pronunciamiento alguno 
y para evitar futuras nulidades, se insta para que adelante el enteramiento de 
la orden de apremio en las direcciones informadas en el escrito que precede, 
esto es,” Cr3 # 96-55 Conjunto Reserva Jardín Torre 9 Apto 301 B/jardín, 
Ibagué-Tolima, elibey.murillo@correo.policia.gov.co” 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 

mailto:elibey.murillo@correo.policia.gov.co


JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01296 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
un apellido de la abogada demandante en el auto de 17 de febrero de 2022, 
en el sentido que es “Roció López Comba”. 
 
Secretaría procédase de conformidad al numeral 5º del proveído de 16 de 
noviembre de 2021. (fl. 48) 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01944 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por de Ruby 
Andrea Daza Rodríguez contra Juan Carlos Zuluaga Blanca, por pago total de 
la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

PM 

 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 
 
 
 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02350 
 
 

Previo a reconocer personería ínstese a la parte interesada para que allegue 
la cesión de crédito que acredite la calidad con la que actúa el poderdante, 
toda vez que quien otorga el poder no es parte en el proceso de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

PM 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 
 
 
 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-0292 

 

 

1. Incorpórese a los autos la documental allegada por la parte demandante y 
téngase en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
2. Manténgase el proceso en secretaría hasta fenezca el término de 
suspensión del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

PM 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 
 
 
 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-0100 
 
 

1. Se reconoce personería  a la abogada Vivian Faerly Trigos Gómez como 
apoderado judicial de los demandados, en los términos del poder conferido 
(fl. 90). 
 
2. Ínstese a la parte pasiva para que aporte un número de cuenta bancaria 
perteneciente a los demandados, dado que la allegada atañe a la aquí 
apoderada. 
 
3. Por secretaría elabórese las órdenes de pago decretadas en el presente 
asunto. 
 
4. Referente a la aclaración de entrega de títulos, téngase en cuenta que para 
la fecha de radicación del memorial de terminación del proceso, obraban 
depósitos judiciales por valor de $4.091.213,oo y posterior a esto, fueron 
consignados más dineros, los cuales corresponden a la parte demandada, 
como quiera que en la anterior solicitud no se manifestó que le fueran 
entregados a la ejecutante los que se consignaran más adelante.  
 
5. Frente a la petición de que se permita acceso al link digital, no se accede a 
lo incoado, toda vez que el expediente no se encuentra digitalizado, de ser el 
caso deberá cancelar las expensas necesarias para la reducción fotostática de 
las piezas requeridas o en su defecto revisarlo presencialmente en las 
instalaciones del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

PM 

 
 
 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 
 
 
 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Verbal sumario 74- 2019-01139 
 
 

Para continuar con el trámite se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la demanda. 
 
1.2. Interrogatorio de parte. A los demandados. 
 
1.3. Testimonio. Se ordena los testimonios de Sandra Liliana Medina Sanabria, 
Fernando Alappe y Rosa Cristina Pérez López quienes deberán comparecer en el día 
de la audiencia fijada en este auto. 
 
1.4. Se niega el dictamen pericial, dado que este debió aportarse por la parte 
interesada en la oportunidad para pedir pruebas, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 227 del Código General del Proceso.  
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda. 
 
2.2. Interrogatorio de parte. Al demandado Oscar Guerrero Ortiz.  
 
2.3. Se niega el testimonio de Sandra Milena Zorrilla Montes, dado que la petición 
no cumple con las exigencias previstas en el artículo 212 del Código General del 
Proceso. 
 
Se señala la hora de las 10:00 am del día 26 del mes de abril del año 2022, para 
llevar a cabo la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento previstas en los 
artículos 372 y 373 del C.G.P., en concordancia con el artículo 392 de la citada 
codificación., en la cual deberán concurrir las partes y sus apoderados 
presencialmente en las instalaciones del Edificio Hernando Morales Molina en la 
data antes mencionada.  
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Igualmente, se requiere a los abogados de los sujetos procesales para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail y dejando las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01483 
 
 

En atención al informe secretarial, por secretaría REQUIERASE a la curadora 
ad –litem Leonor Corredor de Pinzón para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir del recibo de la correspondiente notificación, concurra a la 
secretaría virtual del Despacho judicial a efecto de notificarse para el cargo 
que fue designada en proveído de 8 de febrero de 2022 (fl. 36 cdno. 1), so 
pena de relevarla y de dar aplicación de las sanciones disciplinarias y 
pecuniarias de hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) previstas en los artículos 48 y 50 del Código General del Proceso. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito (dirección electrónica), vencido 
el término, regrese el proceso al Despacho para decidir lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 
 

PM 

 
 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 
 
 
 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01483 
 
 

Por secretaría elabórese la comunicación ordenada mediante auto de 9 de 
marzo de 2021, atendiendo la manifestación realizada por el apoderado 
demandante, obrante a folio 45. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 
 

PM 

 
 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 
 
 
 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref. 2010-01351 
 
 

Atendiendo la solicitud que precede, no se accede a la misma, como quiera 
que no existe ninguna restricción por parte del Consejo Superior de la 
Judicatura para la atención presencial de los usuarios, por lo anterior, el 
togado podrá acercarse personalmente a las instalaciones físicas de este 
estrado sin previa autorización. 
 
Sin embargo, se le informa que la entrega de dineros de depósitos judiciales 
se adelanta mediante consignación a una cuenta bancaria, por ello, se insta 
para que allegue la certificación donde obre el número de cuenta que posee  
la señora Ruby Elliyer Zamora Daza, donde se procederá a efectuarse el 
respectivo pago. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

PM 

 
 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo  2019-01832 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo  2020-0253 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Laura Jazmín 
Casallas Cristancho, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 
 
 
 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo  2020-00072 
 
 

Se rechaza las notificaciones remitidas a la pasiva que obran a folios 132,153 
y 157 de este legajo, dado que se indicó en forma errada la dirección donde 
queda ubicado este despacho judicial (calle 14 No. 10-13 piso 3, carrera 7 No. 
14-33 piso 3), siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3, y además, 
menciono de manera equivoca el correo electrónico institucional del despacho 
(cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo el correcto 
cmpl75bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref. 2017-0814 
 
 

1. Revisada nuevamente la actuación surtida en el presente trámite, se 
observa que la notificación personal realizada a la curadora ad litem presenta 
yerros, en virtud de lo anterior, el juzgado con apoyo en lo regulado por el 
artículo 132 del Código General del Proceso que señala que“[a]gotada cada 
etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 
sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 
las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación”, dispone: 
 
Notificar en debida forma de la providencias del 8 de abril de 2019, 30 de 
septiembre de 2021 y la audiencia llevada a cabo el 30 de noviembre de 2020 
que integro el contradictorio a la curadora ad- litem. Comuníquese. 
 
2. Por secretaría termínese de contabilizar los términos concedidos a la 
togada, teniendo en cuenta que se imparte las formalidades del proceso 
verbal. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 02109 
 

 
En atención a la manifestación que precede, el despacho dispone relevar del 
cargo de curador al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como 
curador(a) ad litem a Dagoberto Morales Arias, quien deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 02058 
 

 
La manifestación que precede, incorpórese a los autos y téngase en cuenta 
para lo pertinente.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 02286 
 

 

Se niega la petición de emplazamiento allegada a folio 60, dado que para 
proceder con la misma se requieren las constancias expedidas por la empresa 
de servicio postal que acrediten que que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar (núm. 4 art. 291 C.G.P.). Téngase 
en cuenta que se deberá aportar dicha certificación de la dirección física y 
electrónica suministrada en la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2020 – 00028 
 

 
Por secretaría requiérase al Banco BBVA, Banco BCSC, Banco Colpatria 
Scotiabank, Banco de Bogotá, Banco Davivienda, Banco Itau, Banco de 
Occidente, Banco Popular, Banco GNB Sudameris, Banco AV Villas y 
Bancolombia, para que den respuesta al oficio No. 20-01573 de 20 de 
noviembre de 2020.  
 
Acompáñese copia del citado oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2020 - 00254 
 

 
En atención a la manifestación que precede, el despacho dispone relevar del 
cargo de curador al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como 
curador(a) ad litem a José Luis Blanco Gómez, quien deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01916 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a José Yezid 
Rodríguez Velandia, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 02076 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Jorge Enrique 
Rodríguez Rojas, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 02394 
 

 
En atención a la solicitud que precede, se le advierte al memorialista que el 
desglose solicitado fue ordenado en el numeral 4º del auto de 7 de diciembre 
de 2021 (fl. 43). 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 02050 
 
 

Se rechaza la notificación que precede, toda vez que el artículo 624 del Código 
General del Proceso enuncia que:”… Sin embargo, los recursos interpuestos, 
la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 
curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se 
iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 
promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones…”, de 
modo que, las notificaciones que realice deberán reunir los requisitos que 
establecen los artículos 291 y 292 de la misma codificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01803 
 

 
De los medios de defensa presentados por la parte demandada (fls. 35 a 50), 
córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01703 
 

 
Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01696 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 60), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Central de 
Inversiones S.A. en virtud del endoso realizado por el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” 
Icetex contra Karen Viviana Flórez Guevara y Jesús Antonio Guevara Aguilar, 
por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 00660 
 

 
Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2020 - 00067 
 

 
1. La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitida a la parte demandada con resultado positivo (fl. 72), 
incorpórese a los autos. 
 
Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá realizar el envío del aviso 
a la parte pasiva para efectuar el enteramiento de la orden de apremio. 
 
2. Se niega la solicitud de tener por notificado a la demandada, toda vez que 
el numeral 4º del artículo 291 del C.G.P., indica que procede “Cuando en el 
lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio 
postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos 
legales, la comunicación se entenderá entregada.”, y a folio 79 obra la 
constancia de “OTROS/RESIDENTE AUSENTE”.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2018 - 01402 
 
 
En atención a la manifestación que precede, para continuar con el trámite 
procesal correspondiente, se señala la hora de las 10:00 am del día 25  del 
mes de abril  del año 2022, para llevar a cabo la audiencia prevista en el 
artículo 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma virtual las partes 
y sus apoderados. 
 

Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles 
hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada.  

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y  
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 67-2014 - 00333 
 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que precede, apórtese el 
documento mediante el cual se acredite que el demandante le otorgó la 
facultad de suscribir la promesa de compraventa de inmueble a su apoderada. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01566 
 

 

1. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado Ignacio Antonio Javela Pérez, por 
secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 
 

2. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Vive Créditos 
Kusida S.A.S., a favor de CFG Partners Colombia S.A.S. 
 
Téngase en cuenta que el cesionario ratificó como su apoderado judicial al 
abogado reconocido en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01512 
 

 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 16 de septiembre de 2019 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar – 
Colsubsidio contra Diana Patricia Mantilla Sepulveda, para que pagara al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley no formuló 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 



embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2018 - 00839 
 

 

1. La justificación de inasistencia a la audiencia allegada por la demandada 
Claudia Matamoros Fonseca, agréguese a los autos y téngase en cuenta para 
lo pertinente Téngase en cuenta para los efectos legales del caso.   
 
2. Ínstese a la parte demandante para que realice el enteramiento del 
presente asunto al acreedor hipotecario. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2017 - 01359 
 
 
En atención al informe secretarial que precede, para continuar con el trámite 
procesal correspondiente, se señala la hora de las 10:00 am del día 7  del mes 
de abril del año 2022, para llevar a cabo el testimonio de la señora Emilia 
Reyes Laserna, a la cual deberán concurrir en forma virtual las partes y sus 
apoderados. 

Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles 
hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada.  

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y  
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 

 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ejecutivo 2020-0169 

 

Decídase el recurso de reposición formulado contra el auto de 8 de febrero de 
2022 (fl. 18), mediante el cual se declaró terminado el proceso ejecutivo por 
desistimiento tácito. 
 
En síntesis, el censor soporta su inconformidad, en el sentido que adjuntó el 
trámite de notificación personal remitido a la parte demandada y una solicitud 
de medida cautelar. 
 
Para resolver, se, 

CONSIDERA 
 
El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 
 
En el sub lite, se advierte que le asiste al recurrente, por cuanto, una vez 
verificado el correo electrónico y el informe secretarial que antecede se 
evidencia que las comunicaciones mencionadas por la parte ejecutante, 
fueron allegadas el 18 de marzo y 9 de junio de 2021, sin embargo, aquellas 
no fueron agregadas al proceso y por lo tanto no se tuvieron en cuenta. 
 
Sean las anteriores razones suficientes, para dejar sin efecto el auto objeto 
de censura y resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Revocar el auto de 8 de febrero de 2022. 
 
SEGUNDO: Se rechaza la notificación personal remitida a la pasiva, dado que 
se envió a una dirección que no fue informada previamente al juzgado, y 
además, porque no se plasmó las fechas de las providencias que deben ser 
notificadas, como tampoco se indicó las fechas de las providencias que deben 
ser notificadas. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento de los autos de 6 de marzo y 
26 de octubre de 2020 con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
TERCERO: La nueva dirección de notificación incorpórese a los autos. 
 



CUARTO: Póngase en conocimiento de la parte interesa el informe de títulos 
obrantes a folio 10.  
 
QUINTO: Requiérase a la secretaría para que dé estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 109 del C.G.P., esto es, ingresando los memoriales y 
términos vencidos al despacho para lo pertinente 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ejecutivo 2020-0169 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del establecimiento de comercio identificado la matricula 
No. 02698291 de propiedad del aquí demandado. Para tal efecto, ofíciese a la 
Cámara de Comercio correspondiente para lo de su competencia, indicándoles 
completamente los nombres y números de identificación de las partes. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Insolvencia 2018-01361 

 

1. Respecto a la petición de amparo de pobreza, el demandante deudor  
deberá estarse a lo resuelto en auto del 6 de mayo de 2019. 

2. De conformidad con los artículos 566 del Código General del Proceso, de 
los escritos presentados por los acreedores que no se hicieron parte del 
procedimiento de negociación de deudas, córrase traslado de 5 días  a las 
partes para lo de su cargo.  

3. De conformidad con los artículos 567 de la citada obra procesal, córrase 
traslado de los avalúos presentado por el liquidador a los intervinientes dentro 
de este asunto por el término de 10 días para lo de su cargo. 

4. Téngase por acreedor dentro de este asunto a la Secretaría de Hacienda 
de esta ciudad de conformidad con la documental vista a folio 253 a 271 de 
esta encuadernación. 

En su oportunidad ingrese al despacho. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Insolvencia 2018-01361 

 

 
Se rechaza la petición de nulidad de lo actuado dentro de la diligencia de 
entrega, y se reitera; cualquier irregularidad producida antes de la diligencia 
del remate y no se alegue antes del auto de adjudicación, se entiende 
saneada, tal como lo determina el artículo 455 del Código General del Proceso. 
Nótese que mediante auto del 18 de octubre de 2017, se aprobó el remate 
del bien, valga decir, decisión que se encuentra en firme. 
 
Además tampoco se enlista dentro de alguna de las causales establecidas por 
el artículo 133 de la citada obra procesal. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 


